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Cuernavaca, Moretos a veinticinco de mayo de dos miI veintidós'

Resolución definitiva dictada en [os autos det expediente número

TJAIl?s172/2021.

Síntesis. t-a parte actora impugnó los actos que Se precisan en e[ escrito de

demanda, sin embargo, este TribunaI atendiendo aI aná[isis integraI de Ia

demanda determinó que el. acto impugnado es el' acta de Sesión

Extraordìnaria de Cabildo, de fecha 11 de diciembre de 2020, realizada por
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PEDTENTE f JA/ 1èS /t 2/ 2021

t cabitdo det H. Ayuntamiento Municipat de puente de rxtla, Moretos,
ubticacia en eI periódico oficiat "Tierra y Libertad,,, número 5926, et 17 de
arzo dle 2021, a través de [a cuar cabitdo det H. Ayuntamiento de puente

lxtla, Moretos, revoca et Acuerdo pensionatorio número
e

PSHAPI/BB/2a18, aprobado a favor de por el
abildo det H. Ayuntamiento Municipat de puen e de rxtta, Moretos en
esión Extraordinaria de cabitdo de fecha 30 de mayo del 2018, pubticado
n eI Periódico Oficiat ,,Tierra y Libertad,'número 5633, e[ 19 de septiembre
e 2018, en e[ cuaI se [e concedió pensión por jubitación aI actor a razon
e[ 100c/o (sesenta por ciento), deL úttimo salario percibido como secreta ria
dscrita a [a secretaría Municipai de puente de lxtta, Morelos, a[ haber
credita'do una antigiìedad de 2B años de servicio. Se dectaró [a nutidad Lisa
l[ana deI acto impugnado y [as consecuencias de derivaron de ese acto,

orque no se fundó e[ procedimiento administrativo de revocación de
ac

de
)

iia

pe

uerdo pensionatorio AplM/cEDpAptM/001/2a2a; [as autoridades
mandadas no fundaron su competencia para ordenar revisar, e investi gar
pensión concedida aI actor y determinar [a revocación e[ acuerdo de
nsión por jubitación otorgada

eceden tes.

presentó demanda e[ 14 de abrit det 2a21, se
admitió et 16 de abrit de 2021.

Señrató como autoridades demandadas

a) H. AYUNTAMIENTO

IXTLA, MORELOS.

CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE

b) TESORERÍN OTI H. AYUNTAIENTO CONSTITUCIONAL DE
PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

c) DIRECCION DE ADMINISTRACION Y /o RECURSOS
HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

d) CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

C) PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

f) SÍIr¡OICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

g) REGIDOR DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,
PLANIFICACION Y DESARROLLO, PROTECCION DEL
PATRIMONIO CULTURAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

h) REGIDOR DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD, PROTECCION
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y DESARROLLO
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ECONóMtCO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

REGIDOR DE BIENESTAR SOCIAL, ASUNTOS INDÍGENAS,

COLONIAS Y POBLADOS, CIENCIA, TECNOLOGíA E

tNNOVACIóN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

REGIDOR DE ASUNTOS MIGRATORIOS, TURISMO,

DERECHOS HUMANOS, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS

DELH.AYUNTAMIENTOCoNSTITUCIONALDEPUENTEDE

IXTLA, MORELOS.

REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN,

RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL,

IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

SECRETARÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

COMIS¡ON DE PRESTACIONES SOCIALES Y/O COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL H.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD"

DEL ESTADO DE MORELOS.

GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS.

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADl\lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I"IOREIOS

i)

k)

m)

n)

j)

r)

Òa

t{

a\
c!

^l

o)

p)

Como actos imPugnados

"[...]sERECLAMAELTNHTJMANOE/NCORRECTOEILEGAL

ACTA DE sES/ÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA

11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, PUBLICADO EL 17 DE

MARZ)DEL202IENELPERIoDtCoTIERRAYLIBERTAD,
NUMERO 5926,6A. EPOCA.

II. 1...] EL INHUMANO E /NCORRECTO E ILEGAL ACTA DE

SES/óN DE CABTLDO EXTRAORDTNARTA NÚMERO 02/2019

DEFECHA2l DE ENERO DEL2O19.

III. t'..]ELINHUMAN)EtNCoRRECToE\LEGALPR)YECT)DE
REVOCACION DE ACUERDO

AP t M /CED P AP t M /00 1 /2020.

PEIVS/ONATORIO

M. t...1 Los EFECTOS Y CONSECUENCTAS LEGALES QUE

DERIVEN FN CUMPLIMIENTO DEL ACTA DE 5F5/ÓN

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE

DEL AÑO 2020, PUBLICADO EL 17 DE MARZO DEL 2021 EI'I
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EL PERIODICO TIERRA Y LIBERTAD, NUMERO 5926, 6O
EPOCA.

[..,] tN OMISION Y ABSTENCION DE LAS RESPONSA BLES
RESPECTQ DEL PAGO DE LAS CANTIDADES
CORRFSPONDIENTES DE LA P.ENSION POR JI.)BILACION QUE
ME FUE OTCIRGADA EN EL AC.UERDO DE PENSIOU NUUTNO
CPSHAPI/88/2018 QUE RESIJLTO DEL ACTA DE CABILDO
OT STSION EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE MAYO DEL
2078, PUELICADO EL 1g DE.SEPTIEMBRE DEL 201B EN EL
PTruOOICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD, NLJYITRO 5633,
SEXTA EPOC+, PoR CAI.JSA D;E LA )RDEN DE sUsPEIvsIÓru
DEFINITIVA DE PAGA QUE DERIVA DEL ACTA OE STSIÓru
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE
NTt AÑO 2O2O PIJBLICADO EL 77 DE MARZO DEL 2027 EN
EL pERtoDtco TTERRA y LIBERTAD, Núurao 5926, 6o
Épocn.

VI. [., ] tA NULIDAD DE LA NE-GATIVA POR PARTE DE LAS
RESPO/VS,ABLFS t..l DE CONT;NuAR CUMpLTENDO
CABALMENTE, DE MANERA CORRECTA E i¡UTEGNA,
CONFORME A LAS ATRIBUCIOIVF5 QUE A CADA IJNA LES
CARRESPONDE CON EL ACUERDO DE PENSIOIU NÚUTNA
CPSHAPI/85/2018 QUE RESULTO DEL ACTA DE CABILDO
DE SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE MAYO DEL
2078, PUBLICADO EL 7g DE SEPTIEMBRE DEL 201B EN EL
PERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD, NÚI,,IrRO 5633,
SEXTA EPACA, PARA QUE EN CONSECUENCIA NA SE ME
PRIVE DEL DERECHO DE CONTINIJAR RECIBIENDCI EL PAGO
DE MIS EMOLUMENTOS QUE CORRESPONDEN SEGUN EL
ACU ERDO P E N S I O NATO R I O,

VII, [..,] tN PROMULGACION, FIRMAY PIJELICACION DEL ACTA
OT SçSIAN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 11 DE
DICIEMBRE DEL NÑO ZOZO, PIJBLICADO EL 77 DE MARZO
DEL 2A21 EN EL PTNIOOICO TIERRA Y LIBERTAD, NL)MERO
5926, 6a. EPOCA." (Sic)

5eñató como pretensiones

SE DECLARE LA NIJLIDAD ABSOLUTA Y DEFINITIVA DEL
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA
11 DE DICIEMBRE DEL NÑO ZAZA, PUBLICADO EL 77 DE
MARZO DEL 2027 EN EL PERIODICO TIERRA Y LIBERTAD,
NUMERO 5926, 6C" EPOCA.

V,
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SE DECLARE LA NULIDAD ABSOLUTA Y DEFINITIVA DEL

PROYECTO DE REVOCACION DE ACUERDO PENSIONATORIO

AP t M /CED PAP I M /00 1 /2020.

SE DECLARE LA NULIDAD ABSOLUTA Y DEFINITIVA DEL

ACTA DE SESION DE CABILDO EXTRAORDINARIA NIJMERO

02/2019 DE FECHA 21 DE ENERO DE12019.

SE DECLARE LA NULIDAD ABSOLUTA Y DEFINITIVA DE LOS

EFECTOS Y CONSECUENCIAS LEGALES QUE DERIVEN EN

cuMpLtMtENTI DEL ACTA or sEslÓru EXTRAIRD:NAR:A DE

cABtLDo DE FECHA 11 DE DtctEMBRE ol nÑo 2020,

PUBLICADO EL 17 DE MARZO DEL 2021 EN EL PMIOOICO

TIERRA Y LIBERTAO, NÚI"IERO 5926, 6" EPOCA.

SE DECLARE LA NULIDAD ABSOLUTA Y DEFINITIVA DE LA

PROMIJLGACION, FIRMA Y PL)BLICACION DEL ACTA DE

sEslóru EXTRA]RDINARIA DE :ABILDI DE FECHA 11 DE

DtctEMBRE DEL tño zozo PUBLtcADo EL 17 DE MARZ)

DEL 2021 EN EL PMIOPICO TIERRA Y LIBERTAD, NIJMERO

5926, se Épocn.

soLrctTo QUE DURANTE EL PRESENTE JUtCtO DE MANERA

PROVIilONAL Y EN CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 109, 1 1O

V OTUAS RELATIVOS Y APLICAELES DE LA LEY DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS EN VIGOR, SE

CONCEDA LA SUSPETVSIÓrv DEL ACTO RECLAMADO BAJO EL

rIIÚT'4ffiO 5.- Y 6.-, PARA QUE EN CONSECUENCIA NO SE ME

PRIVE DEL DERECHO DE RECIBIR EL PAGO DE MIS

EMOLUMENTOS QUE CORRESìONDEN SEGÚN EL ACUERDO

DE PENSION NUMERO CPSHAPI/88/2018 QUE RESULTO

DELACTADEsESIoNEXTRA?RDTNARIADEFECHA30DE
MAYO DE 2018, PUBLICADO EL 19 DE SEPTIEMBRE DEL

2O1B FN EL PERIODICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD,

NIJMERO 5633, SEXTA EPOCA.

EL CUMPLIMIENTO DEL PAGO INTEGRO, ORDINARIO Y DE

F)RMA RETRoAcrtvA DE LAs PENs/oNEs rcoNÓutcns

POR CONCEPTO OP PTNSION POR IUEITNOON A FAVOR DE

LA SI-JSCRITA DEMANDANTE, GENERADAS Y DEVENGADAS A

pARTtR ot oin EN QUE 5E GENERo rt DERECHI A LA

PRESENTE FECHA Y LAS QUE 5E S/GAN VENCIENDO

DIJRANTE EL TRAMITE DEL PRESENTF JUICIO, HASTA LA

nrsorusov QUE CORRESPONDA Y LAS QUE sË

TRiBUNAt DE JUSTICIA ADI'4INISTRAÏIVA

DEt ESTADO DË T4ORELOS

E
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ACTUALICEN FN SU CLJMPLIMIENTO, CON TODOS tos
AUMENTOS CORRESPOND/åNIES; ?UES /VO SE HAN
PAGADO, A RAZON DEL 1)Oa/o DEL |LTIMO SALARIO, euE
PERCIBi EL SUSCRITO DEMANDANTE EN FORMA MENSLJAL
Y QUE ASCEND'A A 21 047 EINTI NMILC ENTA
Y SIETE PES o/7 OO M.N ) TOMAN DO F/V05 1

CONSIDERACION PARA LA CUANT:A DEL RECLAMO DEL
PAGO DE ESTAS PFNS/ONFs MENSUALES RETRAACTIVAS,
LOS INCREMENTOS DE ACUERDO CON LOS AIJMENTOS
PORCENTUALES AL SALARIO MiNIMO CORRES PONDIENTE
AL ESTADO DE MORELOS.

H. E!- PAGO .NTTGNO, ORDINARIO Y DE FORMA RETROACTIVA
DE LA CANTIDAD QUE RESULTE POR CONCEPTO DE
DESPENSA FAMILIAR MENSIJAL CUYO MONTO NIJNCA SERÁ
MENOR A SIETE SALARIOS M:NIMOS, A FAVOR DE LA
SUSCRITA DEMANDANTE COMO PRESTACIO¡U SOCINT O
ASIGNACION, COMA CONSECUENCIA DE QUE ES PARTE
INTEGRAL DE LA CONCESIAN DE PENSIÓN POR JUBILACION
A FAVOR DE LA SIJSCRITA, ESTA PRESTACIÓru S¡ RECLAMA
DESDE LA FECHA EN QUE LA RESPA/V5A8IFS DEJO DE
CUMPuR CON SU OBLIGACION Y LAS QUE 5E SIGAN
GENERANDO HASTA QUE SE OÉ CUUPTIMIENTO TATAL A LA
SFruTFNCIA QUE SE LLEGUE A DICTAR E/V EL PRESENTE
J U ICIO.

EL PAGO DE AGIJINALDO ANIJAL DE NOVENTA O;NS OT
SALARIO, A FAVOR DEL SUSCRITO, CAMO CONSECUENCIA
DE QUE ES PARTE INTEGRAL DE LA CONCESION DE sUS
PFNS/ONFs pAR JUBttACtoN, EL QUE SE RECLAMA A
PARTIR PEt OiN EN QUE NACE EL DERECHA A LA PRESENTE
FECHA Y LOS QUE SE SIGAN GENERANDO HASTA QUE SE DE
CUMPLIMIENTO TOTAL A LA SENTENCIA QUE SE LLEGUE A
DICTAR F/V EL PRESENTE J,IJICI), EN VIRTIJD DE /Vo
unaÉnsgLAs pAGADo A LA suscRtrA.,, (sic)

Las autoridades demandadas comparecieron
contestación a [a demanda promovida en su contra

a juicio dando

4.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
dernanda, ni promovió amptiación de demanda.

Etjuicio de nuLidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo de fecha
24 de junio de 2a21, se abrió etjuicio a prueba. Er. 24 de enero de 2022,
se proveyó en retación a las pruebas de las partes. En La audiencia de
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Ley det 25 de marzo de 2022, quedó e[ expediente en estado de

resotución.

I l. Considerac¡ones J urídicas.

Comoetenc¡4.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

Tribunat por [a naturateza jurídica det objeto det Litigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter

administrativa. La competencia por territorio se da porque [as

autoridades a quienes Se les imputa e[ acto impugnado realizan sus

funciones en e[ municipio de Puente de lxt[a, Moretos; [ugar donde

ejerce su jurisdicción este Tribunal.. La competencia por grado no es

apticable, toda vez que eljuicio de nutidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a Constitución PoLítica de [os Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución PoLítica del. Estado Libre y Soberano de More[os; 1,3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a)1, de [a

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos (en adetante Ley Orgánica)i 1,3,7,85,86, 89 y demás

retativos y apticabLes de ta Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos (en adetante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas

disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017 '

P recrston v exlstencia del acto impuqnado.

7 Previo a abordar to relativo a [a certeza de los actos impugnados,

resutta necesario precisar cuátes Son estos, en términos de [o dispuesto

por los artícutos por los artícutos 42,fraccion lV, y 86, fracción l, de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos; debiendo

señatarse que para tates efectos se anatiza e interpreta en su integridad

[a demanda de nu[idad2, sin tomar en cuenta [os calificativos que en su

rArtícuto'lB,5on atrìbuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

adminiitrativo o fiscat que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Púbtica EstataI o Municipal, sus organ¡smos auxìtiares estatales o

municipates, en perjuicio de tos particutares;

t...1
r Instancia: pleno. Fuente: Semanario ludiciat de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000'

pág.32.Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.

TRIBUNAL DE ]USTICiA ADI'4iNISTRATIVA

DEt ESTADO DË I4OREIOS
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enunciación se hagan sobre su itegatidad3; así mismo, se anaIizan [os
dcicumentos que anexó a su demandaa, a fin de poder determinar con
precisión e[ acto que impugna [a parte actora,

La parte actora señató como actos impugnados los que se precisaron
en los párrafos 1.1., 1.11.,'l.lll.,'1. lV.,.l. V., 1. Vl. y.l. Vll., de esta
sentencia, [os cuales aquíse evocan como si a [a letra se insertasen.

sin embargo, atendiendo io señalado de manera integraI por [a parte
actora en e[ escrito iniciaI de demanda, los documentos anexos a [a
misma y [a causa de pedir, se determina como acto impugnado:

"E[ acta de sesión Extraordinaria de cabitdo, de fecha 11 de
diciembre de zo2o, reatizada por el cABrLDo DEL H.
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,
MoRELos, publicada en e[ Feriódico oficiat ,,TTERRA y
LIBERTAD", número 5926, el 17 de marzo de2021.,,

10. Por [o que debe procederse a su estudio, atendiendo a que los demás
actos impugnados, se derivan de[ Acta de Sesión Extraordinaria de
Cabitdo, de fecha f i de diciembre de 202A, citada.

La existencia de ese acto impugnado se acredita con [a copia certificada
del acta de sesión de Extraordinaria de cabitdo det '.l1 de diciembre de
2020, consultabte en [as páginas 165 a i76 det procesos, de [a que se
desprende e[ 1',l de diciembre de 202a, se celebró de manera
extraordinaria una sesión por parte det cabitdo Municipat det
Ayuntamiento de puente de lxtla, Moretos, a fin de analizar, discutir y
aprobar los Proyectos de Revocación de los ,,Acuerdos pensionatorios,,,
contenidos en el Acta de sesión de cabitdo de ese Ayuntamiento de
fecha 30 de mayo de 2018, pub[icada en et periódico oficiat ,,îierra y
Libertad", con número 5633, et 19 de septiembre de 2alB,entre eltos,
eIcorrespondiente a [a parte actora identificado
cor número de expediente dei proyecto de revocación de acuerdo
pensionatorio AplM/cEDpAplM/001 /2020, aI tenor de to siguiente:

,,[...] MEDIANTE SESION DE CABILDO EXTRAORDINARIO (NUMERO
'02/2079" DE FECHA VEtNTilJNO DE ENERO DE DOS MtL

nstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judicial de la Fede Séptima Época. Volumen 'l g Tercera parteg. 'l 59. Tesis de .Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMAD O. SU NCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR ENENTA LOS CATIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN S.OBRE SU CONSTITUC¡ONALIDADena Época. Registro: 1 7 8475. Instancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Jurisprudencia. Fuente: Semanariodicial de la Federación y su Gaceta XX¡, mayo de 2005. Materia

9

1

rac¡on,

EXISTE

MANDA EN EL JUICIO NAIURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE C
Document¿rI que hace prueba ptena de conformid ad a [o dispuesto por e[ articulo 59 de ta Ley de Justicia

del Código Procesal Civit para el Estado Libre y Soberano delos, de;'plicación complementaria a la Ley de la materia, al no haberla imp
de la Ley de Ia materia

(s): Civit. Tesis: XVil.2o.C.T. )/5. página: t265
OMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

A ministratir,'a, en relación con el artículo 49-1

B

partes en términos de los artícutos 59 y 60
ugnado ni objetado ninguna de
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DTECTNUEVE) DETERMTNO 'LA CONFORMACTON DE LA COMtStON '

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENS/ONEs DE ESTE

AYUNTAMIENTO PARA CONOCER Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES

DE PENSION DE LOS TRABAJADORES DEL MISMO, Y PARA QUE

MOTIVARAN, FUNDAMENIARÁIV Y 5E FNTRFGARA LA RESPECTIVA

DOCUMENTACION PARA EN SU CASO -ACTUAR EN

CONSECUENCIA. SIEMPRE FN FL MARCO DEL DERECHO Y DAR

CERTEZA Y LEGALIDAD AL DICTAMEN QI,)E EMITA LA MISMA. LA

COMISION EN CITA, DERIVADO DE LA DENIJNCIA DE HECHOS

EFECTI-)ADA POR PARTE DE LA C. P. YESICA SALGADO MANJARREZ

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE RECIJRSOS HUMANOS Y

MATERIALES DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, SE AVOCO AL EJERCICIO DE SU MANDATO, TODA VEZ

QUE:

1).- EL'AC:JERDO POR MEDIO DEL CIJAL SE EMITEN LAS BASES

GENERALES PARA LA EXPEDICION DE PFNS/O/VE' DF LOs

SERVIDORES PUBLICOS DE LOS MI.JNICIPIOS DEL ESTADO DE

MORELOS'ENLOSIJCESIVO'ACIJERDOPARAEXPEDIR
pENS/ONES, ESTABLECF EN SU ART|CULO 5 LOS DERECHOS EN

MATERTA DE PENSTONES DE LOS SERVTDORES PÚBLICOS v sus

BENEFTCTAR/Os, SUS PORCENTAJES Y MONTOS. 2).- Y QUE PARA

ACCEDER A ELLOS 5E REQU/ERFN DE AÑOS DE SERV\C|O

DETERMINADOS POR DICHA NORMA REGULATORIA. 3).- EL

DEBERDELossoLtCtTANTESDED|CHASPENS/ONESDF
C)ND|JCIRSFcoNPR)BIDADYH)NRADEZENC)NGRUENCIA
CON EL MANDATO ESTABLECIDO EN EL ART|CULO 22 DEL

cuERpO NORMATTVO EN C|TA. 4).- QUE ES AL AYUNTAMTENTO A

QU/FN CORRESPONDE EMITTR LOs ACUERDOS PENS/ONATORTOS

MEDIANTESFS/ÓN DE CABILDO A PARTIR DE LA FECHA EN QUFSE

TENGA POR RECIBIDA LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA SU

TRAMITACION DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 20, 23 DE

DtcHA NORMAT.V.DAD. 5).- QUE LOS SOLTCITANTES I/ENEN FL

DEBER DE PRESENTAR'EN ORIGINAL' LOS DOCUMENTOS QUE EL

CUERPO DE NORMAS EN CITA INDIQUE DEBAN ENTREGARSE CON

ESA CARACTERISTTCA DE CONFORMTDAD CON SU ORDINAL 22.

6)._ QUE EL ARTICULO 26 ESTABLECE QUE LAS AUTORIDADES

MUNTCIPALEiENMATERTADEPENS/oNESI/ENENLA
oBLIGActoNDEREALIZARLAINVEsTtGACtoN
CORRESPONDIENTE, TENDIENTE A COMPROBAR

FEHACIENTEMENTE LO5 DATOS QUE ACREDITEN LA ANTIGÜEDAD

NEcEsARtA PARA EL G)CE DE ESTE DERECH), MEDIANTE SU

cuERPO TÉCNìCO (ART]CULO 27) 7).- QUE EL ART|CULO s1

REGULA QUE ELTRAMTTE DE SOLTCITTJD DE PENS/ONFS, SE INICtA

A PETICION DE PARTE, Y CON LA RECEPCION DE LA SOLICITUD

POR ESCR:TO, LA CTJAL DEBERA PRESENIARSE EN ORTGINAL Y

DEBERA CONTENER LOS ASPECTOS QUE PRECISA. B).- QUE EL

DIVERSO NIJMERAL 32 ESTABLECE LA DOCUMENTACION

NECESARIA QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD DE

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADNlINISTRATIVA

DÊt ESTADO DE N1ORELOS
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PENSION, ASi COMA LAS CARACTER:STICAS, FORMALIDADES,
SILEMNIDADES euE DEBEN RFUN/R. s)._ eur FN su nnricuto
39 ESTABLECE QUE DEBE LLEVARSE A CABO UN ANÁIISIS QUT
DEBE COMPRENDER LA VERIFICACION DE LA AUTENTICIDAD DE
tos DOCIJMENTOS PRESENTADOS Y, DEL RESPALDO
DOCUMENTAL CON BASE EN LAS ASPASrcrcNES QUE ESTABLECE
DICHO ORDINAL. 1O).. QUE Zt NNT1CULO 42 ORDENA QUE UNA
VEZ AVALADO EL ACUERDO POR LA CAUSION DICTAMINADORA,
SE PRACEOTNÁ A RECABAR LAS FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL
CABILDO DEL MUNICIPIO PARA ESTAR EN CONDICIONES DE
SOMETERLO A VOTACION. 11).. QUE rt NNT1CULO 43 PRECISA
QUE UNA VEZ RECABADAS LAS FIRMAS 5E DEBFRA TIJRNAR AL
AREA CORRESPONDIENTE A FIN DE QUE SEA INCLUIDO EN EL
ORDEN DEL OiN DE LA STSIÓ¡V CORRESPONDIENTE DEL H.
CABILDO, NSi COUO OTRAS DISPOSICIONES DE FORMA Y FONDO
PARA ACCEDER AL DERECHO DE PERCIBIR PENSION POR PARTE
DE LOS SOLICITANTES,

B).. EiV ESTF SENTIDO, POR CONSIDERARLO PROCEDENTE
CONFORME A DERECHO, LA COMISION DICTAMINADORA
CORRESPONDIENTE, INICIO tos PROCEDII\4IENTOS
ADMINISTRATIVOS RESPECTIVOS Y NECESARIOS, RESPETANDO EL
DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS AUN PENSIONADOS SUJETOS A
LOS PROCEDIMIENTOS DE REFERENCIA Y DE NOMBRFS 7.

CAN NUMERO DE EXPEDIENTE DEL PROYECTO DE
REVOCACION DE ACUERDO PENSIONATORIO
APtM/cEDPAPtM/OO1/2020 t...1 pRocEDtMtENTOS 

QUE
CULMINARON CON LOS OICTAU,CTrS RESULTADO LAS
FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE ORIGINARON SU
CONFARMACION, LOS CUALES CONSTffIJYEN PROYECTO.S DE
REVOCACION DE LOS ACUERDOS PENSIONATORIOS
CONTENIDOS FN EL ACTA OE STSIÓru DE CABILDO DE ESTE
AYUNTAMIENTO DE FECHA TREINTA DE MAYO DE 201 B
(PUBLICADA EN EL

ORGANO DEL GOBI

RIODI oFt tTt AY TA
ERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS EN FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECIOCHO, CON NUMERO DE REGISTRO 5633, PERTENECIENTE
A LA 6E TPOC\ GN LA PARTE qUE ATANE EN LO PARTICLJLAR A
CADA UNA DE LOS ANTES CITADOS), MEDIANTE LOS CUALES SE
ACORDO LA PENSION A FAVOR DË LAS PERSONAS ANTES
PUNTUALIZADAS, DICTAMENES QUT UNA VEZ RECABADAS LAs
FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISION, SE TURNO
PARA SER INCLUIDO EN LA ORDEN OTt OiN -GEiVESI5 DE ESTA
SESIÓru EXTRAORDINARIA DE CABILDO- PARA SU ANALISIS
DISCUSION Y RESPECTIVA VOTACION, Y DE sER APROBADOS, SE
ORDENE SIJ INMEDIATA PIJBLICACION EN EL MEDIO DE DIFUSION
O F I C IAL CQ RR ESPO N D I ENT E.
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c)._ DEL ANÁL:S:S DEL CONTENTDO DE LOS PROYECTOS DE

REVOCACION DE ACUERDOS PENS/O/VATORIOS MATERIA DE LA

PRFSENTF 585/ÓN, TODOS COINCIDEN Y CONLUYEN (SiC) QUE

DERIVADO DE LA FALTA DE LEGALIDAD Y SUSTENTO

DOCTJMENTAL Y OMISION DE REQUtStTOS PROCEDIMENTALES

PARA EMITIR ACUERDO PENS/ON ATORIO FAVORABLE EXPUESTOS

EN LOs CONSIDERANDOS A), B), C), D) Y E) DE CADA PROYECTO,

RESULTAoPoRTUNoC?NF?RMEADERECH?APR?BARoNo
LOSMISMOS,PORLOQUEDECONSIDERARESTECUERPO
COLEGIADOLAAPROBACIONDEDICHOSPROYECTOS,FN
EJERCICIO DE LAS FACLJLTADES PARA REVOCAR LOS ACUERDOS

DE CABTLDO CONIEN tDO EN LOS ART|CIJLOS 32 Y 35 DE LA LEY

ORGANICA MIJNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUE

ESTABLECEN LA FACIJLTAD DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA

REVOCAR EXCEPCTONALMENTE SUS ACUERDOS EN AQUELLOS

CASOS EN QUE HLJBTEREN S;DA D1CTADO5 EN CONTRAVEN6/ÓN

A LA LEY, LO EXuA EL INTERÉS PÚBLICO O HAYAN DESAPARECIDO

LAS CAUSAS QUE LOS MOTIVARON, SIGUIENDO EL

PROCEDIMIENTO Y LAS FORMALIDADES QUE FUERON

NECESARI}S PARA AD7PTARL]S, TAL Y CoMo EN ToDos LoS

PROYECTOS EN ANALISIS 5E DICTAMINA Y SEÑALA 5E

ACTIJALIZANDICHASHIPOTESIS,PORLASRAZONES,
CONS/DER ACIONES Y DEL RESIJLTADO DE LA VALORACION

PROBATORTA CON QUE SE JUSTTFTCAN LOS MULTTCITADOS

PROYECTOS, SE SOMETE A VOTACION LA APROBACION DE ESTE

cuERPO COLEGTADO, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON EL

DICTAMENIMPLICANUNTMPACT)ENELPATRIMoNIo
MUNICIPAL,CONINDEPENDENCIADELDEBERDEESTE
AYUNTAMIENTO DE REVOCAR LOS ACUERDOS DE CABILDO

CONTRARIOS A LAS NORMÁ5 JURíDICAS, PIJES ES DE /NTERES

pUBL1CO QUE SE OBSERVE LA NORMA JtJRiDtCA, Y PROTEGER LOs

RECURSOS Y PATRIMONIO MUNICIPAL, LO CUAL NO

ACONTECER;A 5/ LOS MISMOS sON EROGADOS EN

CONTRAVE/VC/ÓN A LA LEGISLACION RESPECTIVA, Y AL

DESTACARSE QUE LAS CAUSAS QUE MOTTVARON LA APROBACTON

D E LO S ACU E R D O S PFNS/O NA T O R I O S D ES AP AREC/ERON.

TRItsUNAt DE ]USTICIA ADI"IIN]STRATIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS
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[.,.] sE APRUEBAN POR UNANTMIDAD LOS PROYECTOS DE

REVOCACION (DICTAMENES) QUE A CONTINIJACION 5E

puNTUAL)ZAN DE LOs ACTJERDOS PENS/ONATORTOS

CONTENIDOS EN EL ACTA DE SESION DE CABILDO DE ESTE

AYIJNTAM:ENT)DEFECHATREINTADEMAY)DE20IB
(puBL))ADA EN EL PER|OD:CO OF|C\AL ',TIERRA Y LIBERTAD"

oRGANoDELGoBtERNoDELESTAD?L|BREYS?BERAN?DE
MORELOS EN FECHA DIECINI.)EVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

DtEC)OCHO, CON NTJMERO DE REGTSTRO 5633, PERTENECIENTE

A LA 6A TPOCÐ Y QUE CORRESPONDEN A:
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1.- , CON NUMERO DE EXPEDIENTE DEL
PROYECTO DE REVOCACION DE ACUERDO PENSIONATORIO
AP t M /CED PAP t M /00 1 /2020 t...1.

EN EL ENTENDIDA DE QUE CON LA APROBACIAN DE DICHOS
PRAYECTOS, Y COMO CONSECUENCIA DE DICHA APROBACION, SE
ACUERDA LA REVOCACIAN DEL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA
TREINTA DE MAYO DE 207 B (PUBLICADA EN EL PERIODICA
OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD' ORGANO DEL GOBIERNO DEL
ESTADA UBRE Y SOBERANO DE MORËIOS Ë/V FECHA DIECINIJEVE
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, CON NLJMERO DE
REGISTRA 5633, PERTENECIENTE A LA 6è EPOCA) EN LOS
TERMINAS ANTES PRECISADOS, POR LO QUTFN CONSECIJENCIA
DE LO ANTER|OR, SE ORDENA: pRIMERO._ eUE DE FORMA
tNMEDIATA y poR EL (sic) MEDtos DE DtFtJstoN oFtctAL, sE
PUBLIQUE EL PRESENTE ACLJERDO DE CABILDO, Y IA5 PERSONAS
A QUIENES 5E HAN REVOCADO 5U5 PENS/ONE' SEAN
NarlFlcADos DEL pREsENTE ACUERDo; sEGuNDo.- A LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, PONER EN
CONOCIMIENTO A LAS AUTORIDADES JIJDICIALES DEL ORDEN
FEDERAL Y LOCAL DEL PRESENTE ACLJERDO, EN tO' QUE
MEDIANTE RESOLUCION, 5F ORDENE A ESTE AYUNTAMIENTO O
UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL MISMO (DE MANERA PROVISIONAL
O DEFINITIVO) Et CIJMPLIMIENTO (TOTAL O PARCIAL) DE LOS
ACUERDOS PENSIONATORIOS,ANTES REVOCADOS POR CUANTO
A LAS PERSONAS QUT STÑELAN tos PROYECTOS APROBADOS,
TODO LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS IUN1OICOS A QUE HAYA
LUGAR; TERCERO.- A LA TESONTN;A M,UNICIPAL Y DIRECCION DE
ADMINISTRACION DE RECIJRSOS HUMANOS Y MATERIALES DE
ESTE AYIJNTAMIENTO, PARA QUE LLEVEN A CABO LOS ACTOS
NECESARIOS QUT CON EL PRESENTE ACIJERDO PROCEDAN, PARA
DAR DE BAJA DE LA NOMINA DE PENSIONADOS A LAS PERSONAS
QUE 5E STÑAIAN FN LOS PROYECTOS DE REVOCACION
INDICADOS A LO LARGO DE LA PRESENTE SESIÓiV DE CABILDO Y
A LAS CUALES SE REVOCO EL ACUERDO PFNS/ONATORIO FN 5U
PERJUICIO, REALIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS
POSTERIORES QUE CONFORME A SUS ATRIBL)CIONES TENGAN EL
DEBER tNSTATJRAR y EJECUTAR; cuART}.- sE oRDENA DAR vtsrAA LA CONTNNTON:A MUNICIPAL, Y DE sER PROCEDENTE
CONFORME A DERECHO, INICIE tos PROCEDIMIENTOS
CORRESPONDIENTES; QUINTO.- A LA T-'sONTN,A MLJNICIPAL,
PONER FN CONOCIMIENTO DEL CONGRESO LOCAL DEL
RESULTADO DE LOS PROYECTOS DE REVOCACION APROBADOS
EN LA PRESENTE STSIÓ¡V DE CABILDCI PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUT HAYA LTJGAR, EN TERMINOS DEL ANT|CTILO Z¿,
FRACCION V, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

[...]." (Sic)
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12, DeL que se obtiene que et CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, revoca eI Acuerdo pensionatorio

número CPSHAPI/ BB/2O18, aprobado a favor de 
 por e[ cabitdo det H. Ayuntamiento MunicipaI de

puente de lxt[a, Morelos, en Sesión Extraordinaria de Cabitdo de fecha

30 de mayo det 2018, pubticado en et Periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 5633, et 19 de septiembre de 2018, en e[ cual se [e

concedió pensión por jubitación aI actor, a razón det 100% (cien por

ciento), det úttimo satario percibido como secretaria adscrita a [a

secretaría Municipat en e[ Municipio de Puente de lxtta, Morelos, aI

haber acreditado una antiguìedad de 28 años de servicio.

Causas de im orocedenc¡a v sobreseimiento.

13. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo,38 y 89 primer

párrafo, de La Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de

ofìcio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente

juicio, por ser de orden púbLico, de estudio preferente; sìn que por el

hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a anatizar eI fondo deI asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actuaticen.

14. La autoridad demandada CONSEJERO JURiDICO DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORËLOS; Y GOBERNADOR DEL ESTADO

DE MORELOS, Titular det Poder Ejecutivo det Estado de Moretos,

hicieron valer [as causa[es de improcedencia previstas por eI artícuto

37, fracciones lV, x, xlv y XVl, La última en retación a[ artículo ']2'

fracción ll, inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa.

15. LA AUtOridAd dCMANdAdA SECRETARIO DE GOBIERNO Y DIRECTOR DEL

pERtóDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD" DEL ESTADO DE MORELOS;

at momento de producir contestación at juicio en su escrito de

contestación, hizo valer [as causales de improcedencia previstas en [as

fracciones lv, vl, y xvl del. artículo 3l de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos'

16. En relación a esas autoridades demandadas se actuatiza [a causa de

improcedencia que hicieron vater, prevista por eI artícuIo 37, fracción

XVl, en retación con e[ artícuto 12, fracción ll, inciso a) de ta Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Moretos, en relación aI acto

impugnado.

17. La Ley de Orgánica, en su artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso a),

estabtece que e[ Pteno de este Tribunal eS competente para conocer

TRIBUNAt DE ]USTiCIA ADMINISTRATIVA

DÊL ESTADO DE I"IORELOS
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de los juicios que se promuevan en contra de cualquieracto, omisión o
resolución de carácter administrativo o fisca[, que, en e[ ejercicio de sus
funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as
dependencias que integran [a Administración púbtica Estatat, o
Municipa[, sus organismos auxitiares estatales o municipales en
perjuicio de los particutares.

EI artícuto l2,fraccion ll, inciso a) de ta Ley de Justicia Administrativa,
estabtece que son partes en e[ juicio, [o;s demandados, teniendo este
carácter, [a autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de
ejecutar eI acto, resolución o actuación, de carácter administrativo o
fiscat, o a [a que se [e atribuya eI silencio administrativo, o en su caso,
aque[[as que las sustituyan.

De la instrumentaI de actuaciones tenemos que eI acto impugnado
prercisado en e[ párrafo 9, de esta sentencia, [o emitió [a autoridad
dernandada cABrLDo DEL H. AYUNTAMTENTO DE puENTE DE rxrlA,
MORELOS, como se determinó en r.os párrafos 11 y 12 de [a presente
se nte n cia.

No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las autoridades
de¡nandadas, porque para e[[o es necesario que esas autoridades [a
hubieran emitido, ordenado se emitiera o ejecutaran, circunstancia que
no acontece, ni fue demostrada por [a actora con prueba fehaciente e
idónea, ya que debe entenderse como autoridad emisora deI acto, a
aquélta que suscribe [a resoLución o e[ acto impugnado.

En 'esas consideracíones debe sobreseerse eI presente juicio de nutidad,
en relación a las autoridades demandadas coNSEJERo JURÍDTCO DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; GOBERNADOR DEL
ESI-ADO DE MORELOS, y SECRETARIO DE GOBTERNO y DTRECTOR DEL
PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD" DEL ESTADO DE MORELOS,
porque esas autoridades no emitieron elacto impugnado, ya que debe
entenderse como autoridad emisora del acto, a aquélta que suscribe,
ordena o ejecuta [a resotución o e[ acto de autoridad impugnado. sirve
de r:rientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI que se transcribe:

,,SOBRESEIMIENTO, ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉNUI¡IOS DE LA FRACCION IV DEL ANTICUIO 74 DE LA LEY
DE AMPARO, SI NEGADO ELACTO RECLAMADO POR ALGUNAO VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSÁB¿Es SE
DEMUESTRA SIJ EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA IJ OTRAS,
PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA PREVISTA EN LA
DtvERsA FRAccroN ttt DEL pìEc'pro y LEy ctrA,os. En eL
supuesto de que ras outoridades negoron er acto que les fue
otribuido, sin que Io parte quejoso hubiese oportodo prueba en

14
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contrar¡o, y de [as constoncios procesales se demuestra que una

diversa autoridad aceptó el mismo, esto es, que el acto reclamado

sí existe, no resulta lógico ni iurídico sostener que éste,

considerodo como una determinación de Ia outoridod

responsable que puede afectar lo esfero iurídica del queioso, sólo

exista respecto de algunas autoridades y no en re[ación con atras,

es decir, taL hipótesis se actualizaría sólo cuando todas las

autoridodes señolodos como responsobles negqran la existencia

del acto que se les atribuye y en autos no se demuestre Io

controrio, pero no si se acredita que los actos reclamodos sí

existen, respecto de alguna autoridod. Consecuentemente si no

se demuestra lo intervención de ciertas autoridades en el iuicio

de amparo, se octualizaró la causal de improcedencia establecida

en el artículo 73, fracción XVlll, en relación con el numeral 11,

ambos de Ia Ley de Amparo, pues si no emitieron, dictaron,

publicaron ni eiecutaron el acto que se recloma, no puede

considerórseles como responsables en el iuicio de amparo, por

tonto, se deberá sobreseer en términos del ortículo T4, fracción

Ilt, y no de Ia lV, del mismo ordenamiento."6

22. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción ll, de [a

Ley de Justicia Administrativa deI Estado de MorelosT, se decreta eI

sobreseimiento en relación a [as autoridades precisadas en eI párrafo

21 de esta sentencia, aL no tener eL carácter de autoridades

ordenadoras o ejecutoras.

23. por [o que resulta innecesario entnar a[ estudio de las demás causales

de improcedencia hechas valer por las referidas autoridades

demandadas respecto de las cuales se decretó e[ sobreseimiento del

juicio.

24. Las demás autoridades demandadas hicieron vater [a causaI de

improcedencia prevista en [a fracción Vl, de[ artícuto 37, de [a Ley de

Justicia Administrativa del. Estado de More[os, argumentando que la

parte actora promovió juicio de amparo indirecto ante e[ Poder Judicial

de ta Federación, e[ cuaI se encuentra pendiente de resotver'

25. Es infundada, en razon de que de I'a copia certificada del acuerdo

emitido et 05 de abril. de 2021, por e[ Juez Quinto de Distrito en el

Estado de Morelos, en eL expediente número 77 412021 y sus

acumutados, exhibida por las autoridades municipales demandadas'

@GlADoEN¡4ATERlAPENALDELPRlMERclRcUlTo,NoVenaÉpPcaRe9istro:'1'77141,
lnstancia: Trìbunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario 'ludiciaÉde Ia Federación y su

Gaceta, Tomo: XXtt, septieÃbre de 2005, t\4ateria(s): Común, Tesìs: I.5o.P. )/3,Pá'ina"1363'

' Artícuto 38.- Procede eI sobreseimiento det juicio:

t...1
lì.- cuando durante ta tramitación deI procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'IINISTRATIVA

DEt ESTADO DË IV1ORELOS
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que puede ser consultada en las página s 225 a 229 vuetta dei proceso8,
se advierte que se ordenó [a acumulación de juicios, entre los que
destaca e[ número 276/2a21, promovido por 
en contra de tas autoridades antes referidas, y en etque se señató como
acto reclamado: "El acta de sesión extraardinaria de cabitdo de once de
diciembre de dos mil veinte, pubticado et diecisiete de morza de dos mil
veintiuno en el perìódico oficiol 'Tierra y Libertod', número sg26,
mediante el cuol se revoca y/o abroga el acuerdo de pension que se le
concedió o la parte quejosa" (sic), entre otros; at juicio de amparo
indirecto número 274/2a21, de[ índice de ese mismo Juzgado euinto
de Distrito

26. Reatizada [a consulta a [a página oficiat deI consejo de [a Judicatura
Federat, en [a que pueden ser consultados los amparos interpuestos,
en e[ caso, ante e[ Juzgado euinto de Distrito, en e[ Décimo octavo
circuito, especialmente [a tiga etectrónica
h qei.cif. ob.mxlin ternet/expediente s/Exped ientevTipo
ases,se advi
fue acumuta

erte que e[ juicio de amparo indirecta 27a/202.1, aI que
do e[ número 276/202i promovido por [a actora, fue

7

resuetto et 14 de junio de zoz'r, fecha anterior a [a que se emite [a
presente sentencia, decretándose e[ sob:reseimiento del juicio, bajo et
arqumento de que [a parte actora debe agotar previamente etjuicio de
nulidad ante este Tribuna[, en consecuencia es procedente que este
TribunaI proceda aI estudio del presente asunto.

Este TribunaI de oficio en términos de[ artículo 37, úttimo párrafo de
[a l-ey de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelosl0, determina
que no se actualiza ninEuna causal de improcedencia por [a cual se
pueda sobreseer et juicio.

Anátisisdelacontroversia.

8 se procede aI estudio det acto impugnado que se precisó en e[ párrafo
9, de esta sentencia, eIcuataquíse evoca como si a [a letra se insertase.

Litis.

9 con fundamento en [o dispuesto por [a fracción r, der artícur.o B6,de[a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, [a titis dei

Document;rl que hace prueba plena de conform jdad a io dispuesto por el artícuto 59 de ta Ley de Justiciainistrativ,a det Estado de Morelos, en retación con ei articuto 491 del Código Procesal Civil para eI Estado LibreSoberano cle Morelos, de apticación su pletoria a [a Ley de la m ateria, al no haberla im pugnado, nì objetadode [:rs partes en términos del a nrcuto 6tl de la Ley de {a materiaonsulta realizada et 09 de mayo de 2O22

2

v

t .- 1...l
elberá anatizar de of icìo si concurre

.alguna causalde improcedencia de las señaradas en este artículo,
io respectivoJecretar el sobreseimiento del juic
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presente juicio se constriñe a determinar la tegatidad o il.egal.idad de

los actos impugnados.

30. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos, los actos

de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto en términos del

primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a sL.l vez, revetan [a adopción en el

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuaItas

autoridades sóto pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les

facultan [as leyes, en eI entendido de que éstas, a su vez, constituyen

[a manifestación de [a votuntad genera[.11

31. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a parte actora.

Esto adminiculado a Lo dispuesto por eI artículo 386 det Código

ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano de Moretos de ap[icación

complementaria a [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado, que

estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte que afirme tendrá [a

carga de [a prueba de sus respectivas proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que e[ adversario tenga a su favor una presunción

tegat.

Razones de impuqnación.

32. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora, pueden ser

consuttadas a hoja 04 a 24 del proceso.

33. Las cuates no se transcriben de forma litera[, pues e[ deber formaI y

materiaI de exponer los argumentos legates que sustenten esta

resotución, así como examinar [as cuestiones efectivamente

ptanteadas, que respectivamente establecen los artícutos 85, de ta Ley

de Justicia Administrativa y 105, 106 y 50a det Código Procesal. Civit

para eL Estado Libre y Soberano de Moretos de aplicación

complementaria al. juicio de nutidad, no depende de [a inserción

material de los aspectos que forman [a titis, sino de su adecuado

a ná [isis.

Antecedentes deI acto impuqnado

', Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Co[egìados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.

Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materìa(s):

Constitucìonal. Tesis: tV.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRlNClPlO DE LEGALIDAD. CAR¡CrenÍSrlCAS DE SU

DoBLE FUNCIoNALIDAD TRnTÁ¡¡oosE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE

rrure notcctóru DE LA ARBtTRARtEDAD Y EL coNTROL JURlsDlccloNAL."
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34. A [a actora se [e concedió pensión por jubitación conforme atACUERDO
DE PENSIÓru t'lÚ¡¿rRo CPSHAPI/BB/2018, pubticado en eI periódico
oficiat"Tierra y Libertad" número 5633 cuarta sección, de fecha 19 de
septiembre de 2019, consultabte en tas páginas 27 vuelta a 28 vuelta
del proceso, que señala [o siguiente:

"b.9.- EL HONORABLE AYUNTAMTENTA DE pUENTE DE |XTLA,
MORELOS, EN EJERC\C\O DE LA FACTJLTAD QUE LE OTORGA LA
FRACCION LXIV, DEL ART\CULO 38, DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADA DE MORELOS, T:TULO SEXTO DEL
REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, CAP:TULO UNICO DE LAS
PRESTACIONES SOCIALES DE LA LEY.DEL SERVICIO CIVIL EN EL
ESTADO DE MORELOS Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LAS
8A585 GENERALES PARA LA EXPEDICION DE PENSIONES DE tOS
SERVtDoRES PuBLtcos DE Los MUNt€tpßs; EMtrE EL 1RESENTE
ACUERDO NÚMERO CPSHAPI/88/2018 DE PENSION AL TENOR DE
LOj SIGUIENTFS:

t..l

CONS/DERANDOS

l. El artículo 38, frocciones LXlv, LXV y LXV|, de la Ley orgónica
MunicipaL del Estodo de Moreros vigente, preve Ia atribución det
Ayuntamiento de aprobar y otorgar los beneficios de las pensiones
solicitodos que procedon, o sus trabojodores, o los elementos de
seguridad público o a los benef iciarios de ombos según correspondo,
con opego a los procedimientos estabLecidos en esto moterio,
debiendo expedir copio del ocuerdo de pensión respectivo a los
interesados.

ll. Del onolisis practicado a Ia documentocion exhibido por el
solicitante, y uno vez reolizodo er procedimiento de investigación se
comprabó fehacientemente que e! trabojodor presto sus servicios
pora el H, Ayuntamiento de puente de lxtìa, Morelos, desempeñondo
como úLtimo corgo el de directora de prevención del delito, adscrita
a la dÌreccion de prevencíón der delito, acreditando uno ontigüedod
de 28 oños de servicio, en consecuencia se evidencia que er
pensionotorío, cumpLe legalmente con los requisitos formales
establecidos en lo previsto en lo tabla contenida en el artícuLo sg
fracción ll inciso o) de to Ley det servicio civil poro el Estado de
Morelos, por lo que el Honorable cabildo, de puente de lxtla, Morelos
otorga ol interesado c. un porcentaje de
pensión deL ctEN PoR clENT? (100o/o) deL último salario ocreditado
de la trobajodora, mismo que te debero ser cubierto por el
Ayuntomiento de Puente de lxtta en forma mensual.
lll. Lo pensión que se otorgo, deberó cubrirse por porte deL
Ayuntomiento de puente de rxtla, Moreros, de formo mensuor y
debiendo cubrir en su caso, Ia pensión correspondiente o partir del
día siguiente a aquel en que cesen ios efectos de su nombromiento.

1B
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En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos:

RESUELVE

PRtMERO.- Se concede pensión por Jubilacion al C' 
quien prestó sus servicios para el H. Ayuntamiento

de Puente de lxtla, Morelos, desempeñando como último cargo el de

secretoria odscrita a Ia Secretario Municipal,

SEGUNDO.- La cuota mensual decretada debera cubrirse o razon del

1OO% det último solario que percibe lo trobaiadoro en forma

mensual y debiendo cubrir en sL) caso, la pension correspondiente a

partir del día siguiente a oquel en que cesen los efectos de su

nombromiento por el H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos,

con corgo o lo partido destinoda paro pensiones, según lo estoblecen

los numeroles 55, 57, 58, fracción lt, inciso a), de la Ley del servicio

Civìl del Estado de Morelos.

TERCERO.- Lo cuontío de la pensión se incrementaró de acuerdo con

el aumento porcentual al saLario mínimo correspondiente al estado

de MoreLos, integrándose esta por el solario, los prestociones, las

asignaciones y el aguinoldo, de conformidod con lo estoblecido por

el artículo 66 det cuerpo antes aLudído.

CUARTO.- Se ordeno que el presente Acuerdo seo notificado al

solicitante de Ia pensión respectiva, osimismo sea publicado en el

periódico oficiol "Tierra y Libertad", | êfr Ia respectiva Gaceta

Municipal; se instruye a ìos titulares de los áreas de Ia Dirección de

Administración y de Tesorería, en tiempo y forma el cumplimiento

del presente Acuerdo.

Dodo en el recinto oficiat de Cabitdos del Ayuntamiento de Puente

de lxtta, Morelos, a los treinta días del mes de moyo del oño dos mil

dieciocho, una vez ocotado el presente Acuerdo debe ser notificado

o La Secretaría MuniciPal.

se extiende el presente, de conformidad a lo dispuesto por el ortículo

3B froccÌon LXlv de lo Ley orgónico pora nuestro estado, para los

efectos tegoLes a que haya lugar." (Sic)

35. DeLque se obtiene que a [a actora se [e concedió

penslón por Jubil.ación, quien prestó sus servicios en eI Ayuntamiento

de Puente de lxtla, More[os, desempeñando como úttimo cargo el de

secretaria adscrita a [a Secretaría Municipat de Puente de lxtla, Morelos

que [a pensión decretada debería cubrirse at 1OO% (cien por ciento) del

úttimo satario detsolicitante, atacreditarse una antigüedad de 28 años

de servicio, que se pagaría a partir del día siguiente a aquél en que

cesaran los efectos de su nombramiento, y Sería cubierta por e[

Ayuntamiento de Puente de lxtta, Moretos, realizando e[pago en forma

mensua[, con cargo a ta partida destinada para pensiones, según [o

establecen los numerates 55, 57,58 fracción ll, inciso a), de [a Ley deL

Servicio Civit det Estado de Moretos; que [a pensión se calcuLaría

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADI"]INiSTRATIVA
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tonrando como base e[ úttimo satario percibido por [a trabajadora,
incrementándose [a cuantía de acuerdo con e[ aumento porcentuaI aI
salario mínimo generaI vigente, integrándose Ia misma por eI salario,
[as prestaciones, [as asignaciones y er. aguinaldo, según to cita eI
arl.ícu[o 66 de [a misma Ley.

Anátisisd e fondo.

Dado eI aná[isis en conjunto de [o expresado por [a parte actora en [as
raz:ones por [as que se impugna los actos que demanda, se procede al
examen de aquettas que traigan mayores beneficiosr2.

La parte actora en [a segunda razón de impugnación manifiesta que [e
causa perjuicio [a resolución tomada por el. cabitdo municipal
derrrandado, cuando en sesión extraordinaria de 30 de mayo de 201g,
e[ propio cabitdo Municipat det Ayuntamiento de puente de lxtta,
Mc,retos, emitió e[ Acuerdo pensionatori,o número cpsHA pr/BB/2a18,
aI haber reunido los requisitos tegales y haber acreditado una
antigüedad en e[ servicio de 2B años, por [o que eI cabitdo Municipal
no puede realizar [a revocación de [a prestación de seguridad ya
concedida, viotentando en su perjuicio [as garantía de seguridad
juridica consagradas en eI artículo 14 y 16 de ta constitución potítica
de los Estados unidos Mexicanos, así como su derecho a obtener una
pensión en términos de [a fracción Vll, del artículo 54 de ta Ley det
Servicio Civit det Estado de Moretos.

Que [a Ley apticabte no contempla e[ procedimiento para revocar el
acuerdo de pensión, además que las autoridades demandadas no son
cornpetentes para reatizar [a revocación de un acuerdo de pensión, ni
ordenar e indagar, investigar, revisar y actuar en relación a acuerdos de
pensión concedidos, ni realizar proyectos de revocación de pensiones,
por [o que [as autoridades demandadas carecen de facultades para
revocar resoluciones o acuerdos administrativos, como es e[ acuerdo
de pensión que [e fue concedido.
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39. Las autoridades demandadas como defensa a [a razón de impugnación

manifestaron, que es falso que [a parte quejosa haya prestado sus

servicios para elAyuntamiento de Puente de lxtta, Moretos, puesto que

no obra constancia alguna que así [o acredite, ya que [a titutar de la

Dirección de Administración de Recursos Humanos y Materiates así [o

puso en conocimiento, [o que dio origen aI procedimiento

administrativo de revocación de acuerdo pensionatorio

APIM/(EDPAPIM/OO1l2A2O', que atgunos de los integrantes de [a

Comisión MunicipaI de Prestaciones Sociates deL Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Moretos, sesionaron para ana[izar y vatidar [a

documentación presentada por [a parte soticitante det trámite de

otorgamiento de pensión, sin que en dicha documental se tenga [a

firma de los integrantes y que aprobara [a pensión soticitada, no

obstante eI Ayuntamiento MunicipaI sesionó sin contar con un

proyecto emitido por [a citada comisión, aprobando e[ Acuerdo de

pensión que fue concedida a [a parte actora, [a cuaI fue pubticada en

et periódico oficiaI estatat, sin embargo, eI mismo carecía de los

requisitos, por [o que en La Sesión Extraordinaria de Cabitdo, de fecha

11 de diciembre de 2020, reat¡zada por el Ayuntamiento Municipat de

Puente de lxtla, Morelos, fue revocada [a pensión previamente

concedida teniendo facuttades para etto, siendo vátida dicha sesión,

pues se atendió e[ orden del. día propuesto y cutminó con [a aprobación

deL proyecto de revocación; aunado a que e[ actor fue ltamado al

procedimiento incoado en su contra, otorgándosete su garantía de

a udiencia.

40. Es fundada [a razón de impugnación de la parte actora, como se

exptica.

41. E[ acuerdo pensionatorio número cPsHAP l/BB/2018, aprobado a favor

de por et cabitdo Municipat de Puente de lxt[a,

Morelos, es un acto administrativo y que en términos de [a fracción I

del artícuto 4, de La Ley de Procedimiento Administrativo para eL

Estado de Morelosl3, se define como [a declaración de voluntad dictada

por una dependencia o entidad de La Administración Púbtica de[ Estado

o det Municipio en ejercicio de sus atribuciones legates o

regtamentarias, que tiene por objeto La creación, modificación o

extinción de situaciones jurídicas concretas'

42. Esa manifestación de voluntad puede ser favorabte o desfavorable'

pudiendo lesionar [a esfera jurídica de los particutares' en cuyo caso se

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA
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trataría de un acto administrativo desfavorabte o puede liberar de una
obtigación, constituir o dectarar un derecho a su favor, en cuyo caso e[
acto administrativo es desfavorab[e.

En eI particular, eI acto administrativo que nos ocupar es un Acuerdo
pensionatorio, aprobado, por eI cabitdo Municipat de puente de rxt[a,
Moretos, e[ cual dectara a  como trabajadora
jubiiada y [o que [e correspon e, con e[ conjunto de derechos y
prerrogativas que acompañan a dicha condición, siendo entonces, un
acto admin istrativo favorable.

A[ ser un acto administrativo favorable, las autoridades demandadas
no pueden desconocerto porque atenta:contra e[ derecho humano de
ser¡uridad jurídica que estabtece eI artículo 14, de ia constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

E[ primer párrafo de ese artícuto señata que nadie podrá ser privado de
ia libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante
juicio seguido ante los tribunates previairente establecidos, en e[ que
se cumplan las formatidades esenciates det procedimiento y conforme
a las Leyes expedidas con anterioridad ai hecho.

La autoridad demandada desahogo e[ procedimiento administrativo
de revocación de acuerdo pensionatorio AprM/CEDpApr M/oo1/2020,
en e[ cual se [e concedió et derecho de audiencia a[ actor, sin embargo,
de [a vatoración que se realiza aI Acta de sesión de Extraordinaria de
cabitdo de fecha 1i de diciembre de 2020 impugnada, no se cita el
dispositivo [ega[ que sirvió de fundamento paå llevar a cabo er.pr'cedimiento de revocación del acuerdo pensionatorio.

Et artícuto 16 de ta constitución por.ítica de los Estados unidos
Mexicanos, estabrece en su primer párrafo que: ,,Nodie puede ser
molestodo en su persono, famiLia, domiciLio, paperes o posesiones, sino
en virtud de mondamiento escrito de ro autorídad competente, que
funde y motive La causa regor det procedimiento. En ros juicios y
procedimientos seguidos en formo de juicio en los que se estoblezca
como regLo la orolidad, bastora can que quede constoncio de elLos en
cualquier medio que de certezo de su contenido y deL cumpLimiento de loprevisto en este porrafo...,, (Énfasis añadido).

De ese artícuto se obtiene que e[ acto de motestia se encuentre
debidamente fundado y motivado, entendiéndose por to primero
conro e[ señatamiento de los preceptos legates apr.ícabtes aI caso y por
lo segundo, [as circunstancias especiales, ]razones particulares o causas
inrrrediatas que tuvo en consideración [a autoridad para emitir su acto,
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haciendo necesario además que exista adecuación entre los primeros y

los segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,

circunstancias que deben darse conjuntamente.

49. Además, que es una obtigación de [a autoridad fundar, en eI acto de

motestia, su competencia, ya que [a autoridad sóto puede hacei'[o que

ta Ley [e permite, de ahí que [a validez deI acto dependerá de que haya

sido reatizado por [a autoridad facultada [egalmente para et[o dentro

de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por

una o varias normas que [o autoricen; así como fundar y motivar.

50. Para considerar que se cumple con e[ derecho de fundamentacion

estabtecido en eI artículo 16, de [a Constitución Federat, es necesario

que ta autoridad precise [as circunstancias especia[es, razones

particutares o causas inmediataS que tuvo en consideración [a

autoridad para emitir su acto y e[ dispositivo legat que resutte apticabte

aIcaso; precise exhaustivamente su competencia por razón de materia,

grado o territorio, con base en [a [ey, regtamento, decreto o acuerdo

que [e otorgue [a atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado,

fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[

ordenamiento tegat no los contenga, si Se trata de una norma

compteja, habrá de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única

final.idad de especificar con ctaridad, certeza y precisión las facuttades

que [e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el

gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmulo de normas legales

que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[ acto de

motestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para

actuar en [a forma en que to hace, dejándoto en estado de indefensión,

pues ignoraría cuá[ de todas [as normas legates que integran eI texto

normativo es [a específicamente apiicable a [a actuación deLórgano de[

que emana, por razón de materia, grado y territorio.

51. Las autoridades demandadas no fundaron su competencia para iniciar

e[ procedimiento de revisión deL acuerdo de pensión otorgado a [a

parte actora, como se desprende del contenido de acta de Sesión

Extraordinaria de Cabitdo impugnada.

52, En [a citada acta de Cabitdo, [as autoridades demandadas señataron

que su facultad para ordenar revisar, e investigar [a pensión concedida

aI actor y determinar [a revocación e[ acuerdo de pensión por jubitación

otorgada, se encuentra prevista en los artículos 32 y 35, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que establecen:

"Artículo 32.- Los Ayuntomientos sólo podran sesionor con Ia

asistencia de Ia mayoila de sus integrantes, quienes tendrón iguales
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derechos; sus ocuerdas se tomarón po¡ mayoría de votos, solvo en
los casos que Io Constitución Federol, Ia deL Estado y Ia presente Ley
determinen uno formo de votocion diferente.
Los Ayuntamientos no podrón revocor sus acuerdos, sino en aquellos
cosos en que hubieren sido dictodos en contravención o lo Ley, lo
exija el interes público o hoyon desaparecida las cot)sos que los
motivoron, siguiendo el procedimiento y las formoLidades que
fueron necesarios pora adoptarlos.

Artículo *35.- La aproboción a revocación de ros acuerdos de los
Ayuntomientos sero tomodo por mayo,rio simpre, con excepción de
Ios siguientes c0sos:

l.- El acuerdo, conceloción o revocación de concesiones a
particulares, pera lo prestación de un servicio púbLico;
ll.- Lo instolocÌón de los organismas operodores municipoLes e
intermunicipales;

lll.- La aprobación o expedición de los Bandos de poticío y de
Gobierno y de los Reglomentos Municipoles;
lv.- cuondo se decido sobre la modificoción de Io cotegorío política
de los centros de poblacÌón o se artere to división dentro del
Municipio;

V.- Derogada;

vl.- cuando se decido sobre los solarios, dietos, emorumentos,
prestaciones o cuaLquier otro prerrogotivo económico que percibon
los integrantes deL Ayuntomiento; y
vll.- Los demós que establezco Io constitución potítica de los
Estados unidos Mexicanos, la constitución político deL Estodo Libre
y soberano de Morelos, esto Ley y el Reglamento tnterior del
M u n i ci pi o q u e correspo nd o.

En los cosos referidos anteriormente se requeriro el voto de las dos
terceros partes de |os miembros del Ayuntamiento.,,

3. Del. análisis a esas disposiciones legales no se desprende ta
furrdamentación específica de ta competencia de ia autoridad
dernandada cABlLDo DEL H. AYUNTAM,|ENTO DE puENTE DE txrLA,
MORELoS; para ordenar iniciar eI procedimiento de revisión e
investigación en re[ación a [a pensión de jubitación otorgada aI actor;
ni revocar el acuerdo de pensión.

4. A[ no haber fundado su competencia las autoridades, resulta itegai et
inicio deI procedimiento instruido por [as autoridades demandadas
para investigar y revisar e[ decreto de pensión por jubítación otorgado
a [a parte actora, y [a determinación de revocación det acuerdo de
pensión por jubitación otorgado aI actor, pues es necesario que las
autoridades que emitan cuatquier acto pdministrativo deben señalar
corr exactitud y precisión [a norma legalique tas facutta para emitir el
acto, en e[ contenido det mismo y no en diverso documento, para
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otorgar certeza y seguridad jurídica aI particular frente aI acto que

afecta o [esiona eI interés jurídico de [a parte actora, portanto, resutta

necesario que para estimar satìsfecha [a garantía de [a debida

fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad

demandada para emitir e[ acto de motestia impugnado, es necesario

que en e[ documento que se contenga, se invoquen las disposiciones

legates, acuerdo o decreto que otorgan facuttades a [a autoridad

demandada y, en caso de que estas normas inctuyan diversos

supuestos, se precisen con ctaridad y detaIte, eI apartado, [a fracción o

fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; pues de no

ser así, se considera itegat eL acto impugnado, porque para

considerarse tegat un acto administrativo, es necesario que [a

autoridad que [o emite debe señatar de manera clara y precisa el

precepto tegat que [e otorga facultades para emitir eI acto

administrativo; pues de no Ser así, se deja at gobernado en estado de

indefensión, para otorgar certeza y seguridad jurídica aI particu[ar

frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés

jurídico. Sirve de orientación eI siguiente criterio jurisprudencia[:

"ATJTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTAN OBLIGADAS A CITAR

LAS D|SPOSTC|ONES LEGALES QUE FUNDEN 5U COMPETENCTA.

EI artículo 16 de Ia Constitución Federol, prescribe que los octos de

molestia, para ser legoles, deben provenir de outoridod competente

y cumplir con las formalidodes esenciales que Ie den eficacio

jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad debe emìtirse

por quien esté legìtimado para ello, expresándose en el octo mismo

de molestia, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tol

tegitimoción, ya que de no ser así, se deio ol gobernado en estodo de

indefension, al no poder examinar si la actuación de la autoridod

emisoro se encuentra dentro det ámbito competencial respectivo'"14

55. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del artículo 4, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos que señala:

"Artículo 4. Serón causos de nulidad de los actos impugnodos: ..' ll.

Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que

afecte la defensa del particular y trascienda ol sentido de Ia resolución

r4 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERìA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO CN TEViS|óN

334/91 . Miguel Ramírez Garibay. TB de abril de 1991. Unanìmidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.

Secretario: Jacinto Figueroa Satmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Casteltanos Albarrán y coags. 12 de

junio de'1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández

Barajas. Amparo en revisión 294/gB, Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimìdad de votos.
ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98

Leonardo Atonso Álvarez y coag. 1 7 de junio de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.

Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Elvia Silvia Gordoa Cota. 12 de

agosto de 1998. Unanìmidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Atonso Fernández

Barajas. Véase: Apéndice alsemanario Judicìatde la Federacìón T917-1995, Tomo Vl, Materia Común, pá9ina 111,

tes¡s 165, de rubro: "COI.4PETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Reg¡stro: 191,575. Jurisprudencia. Materia (s): Administrativa. Novena Época. Instancia:

Trìbunales Cotegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Julìo de

2000. Tesis: l.4o.A. )/16. Pá9ìna: 613
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impugnada, inclusive lo ausencia de fundomentocion o motivocion, en
su caso; ...", se declara ta NULIDAD LlsA y LLANA del procedimiento
administrativo de revocación de acuerdo pensionatorio
APIM/cEDPAPtM/001/zo2o, instaurado en contra de 

; det Acta de sesión E4traordinaria de cabitdo, de
fer:ha 11 de diciembre de zo2o, realizada por e[ cABlLDo DEL H.
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,
publicada en e[ periódico "TlERRA y LIBERTAD,,, número 5926, el 17
de marzo de 2a21, QU€ revoca el Acuerdo pensionatorio número
CPSHAPI/BB/2018, aprobado a favor de , en
sesión Extraordinaria de cabitdo de fecha 30 de mayo det 2018,
pubIicado en eI Periódico oficiat "Tíerra y Libertad', número 5633, eL
'.l9 de septiembre de 2018, eI cua[ [e concedió pensión por jubitación
a[¿¡ctor, a razón de[ 100o/o (cien por ciento), detúttimo satario percibido
colrìo secretaria adscrita a [a Secretaría Municipa[, aI haber acreditado
una antigüedad de veintiocho años de servicio en eL citado
Ayuntamiento y en e[ Estado; y ta nutidad tisa y ttana de los efectos y
corrsecuencias que deriven en cumplimiento aL Acta de sesión
Extraordinaria de cabitdo, de fecha 11 de diciembre de 2o2o, realizada
POT C[ CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUENTE DE
lxl'LA, MoRELos, pubticada en eI periródico ,,TIERRA y LIBERTAD,,,
núnrero 5926, el,17 de marzo de 2021.

Prefs¡5¡ones.

6. Las pretensiones señatadas en los párrafos'r.A,,'r.8., 1. c., 1. D. y 1.
E., quedaron satisfechas en términos detipárrafo 55, de esta sentencia.

Las pretensiones señatadas en los párrafos.l. F., 1. G., 1. H. y.l. t., son
procedentes aI haberse declarado ta nulidad tisa y ltana de los actos
im¡lugnados, por [o que las cosas deberán votver aI estado en que se
encontraban antes de emitirse eI acto impugnado y restituirse en eI
goce de los derechos que fueron afectados o desconocidos con ese
acto, en términos de [o dispuesto por ettartículo 89, segundo párrafo,
de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelosrs.

Consecuen c ias de [a sentencia.

8

7

se declara la nutidad tisa y ltana de los actos impugnados

Artículo B9 [. .]
ser el casc' deberán declarar ta nulidad que dejará sin efecto el acto i
d
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59. Las autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; TESORERíA; DIRECCION DE

ADMINISTRACIÓN Y/O RECURSOS HUMANOS; CABILDO; PRESIDENTE

MUNICTPAL; SÍNDTCO MUNICIPAL; REGIDOR DE ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, PROTECCIÓN

DEL PATRIMONIO CULTURAL; REGIDOR DE ASUNTOS DE LA

JUVENTUD, PROTECCIÓNI RN4E NTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Y DESARROLLO ECONÓMICO; REGIDOR DE BIENESTAR SOCIAL,

ASUNTOS INDiGENAS, COLONIAS Y POBLADOS, CIENCIA,

TECNOLOCín r TNNOVACIÓru; RTCIDOR DE ASUNTOS MIGRATORIOS,

TURISMO, DERECHOS HUMANOS, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS;

REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN. RELACIONES

PUBLTCAS Y COMUNICACION SOCIAL, IGUALDAD Y EQUIDAD DE

cÉrurno; SECRETARTA MUNtctpAL; coMtstoN DE PRESTACIONES

socrALES Y /A COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, deberán:

cumptir con e[ Acuerdo pensionatorio número

CPSHAPI/88/2018, aprobado a favor de ,

por e[ CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, en Sesión Extraordinaria de

Cabildo de fecha 30 de mayo det 2018, pubticado en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 5633, et '19 de septiembre de

2018, e[ cual refiere que ta pensión decretada debería cubrirse

a[ 100o/o (cien por ciento) det úttimo satario deI solicitante, a

partir det día siguiente a aquél en que cesaran [os efectos de su

nombramiento, misma que debe ser cubierta por el

Ayuntamiento de Puente de txtta, Morelos, en forma mensual,

incrementándose su cuantía de acuerdo con et aumento

porcentuaI a[ salario míni¡no general vigente, integrándose [a

misma por eI salario, las prestaciones, las asignaciones y eI

aguinatdo.

Pagar a l.a actora [a pensión por jubitación hasta que se dé

cumptimiento a [a presente sentencia a razón de[ 100% de su

úttima remuneración desde et día en que cesaron los efectos de

su nombramiento, [a cual deberá incrementarse de acuerdo con

eI aumento porcentual aI satario mínimo generaI vigente; [a

despensa famitiar que dice e[ actor es parte integrante de [a

pensión, to cuaI no fue controvertido por [as autoridades

demandadas en eI escrito de contestación de demanda, por lo
que en términos del artícuto 360, primer párrafo, det Código

Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de

aplicación suptetoria a [a Ley de [a materia, debe tenerse por
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cierto que [a despensa familiar forma parte de ta pensión por
jubitación; y etaguinatdo considerando er. aumento porcentuaI al
sa[ario mínimo generaI vigente; hasta ta fecha que se dé
cumplímiento a [a presente sentencia, Este órgano jurisdiccionat
no fija cantidad tiquida por esos conceptos, en razón de que et
proceso no se acreditó con prueba fehaciente e idónea [a fecha
en que cesaron los efectos del nombramiento de ta actora con
motivo de [a pensión por jubitación que [e fue concedida, [o cual
resultaba necesario para estar en condiciones de fijar [a fecha a
partir de [a cuaI procede e[ pago die La pensión, toda vez que en
e[ acuerdo de pensión se ordenó que et pago sería a partir de que
cesaron los efectos deI nombramiento.

Toda vez que [a actora manifiesta que en e[ amparo 1B7s/za1},
det índice del Juzgado euinto de Distrito en e[ Estado, se [e
concedió elamparo y protección de ta justicia federaI para que [as
autoridades responsables [e pagaran a [a actora ta pensión
otorgada mediante acuerdo de cabitdo dei 30 de mayo det 2018,
que fue pubticado en eI periódico oficia[ "Tierra y Libertad,,e[ -19

de septiembre det 2018 y que esa ejecutoria está en vías de
cumplimiento, las demandadas deberán descontar los pagos
reatizados en cumpIimiento de esa ejecutoria, a fin de evitar su
dobie pago.

0. Curnplimiento que deberán hacer [as autoridades demandadas en eI
plazo improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de que cause
ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del mismo plazo su
curnplimiento a [a Primera Sata de este Tribunat, apercibiéndol.es que
en caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme a [o
estabiecido en los artículos 11, g0 y g1 de ta Ley de Justicia
Administrativa. Desprendiéndose del artícuto 1'l antes citado, que,
para cumplir con nuestras determinaciones, las Satas podrán hacer uso,
de [a medida disciptinaria de destitución det servidor púbtico que
haya sido nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores
vía etección popular, se procederá poracuerdo de pteno, conforme a [a
normativa apticabte.

A dicho cump[imiento también están obl.igadas [as autoridades
adrninistrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumplimiento de
esta resotución, a reatizar los actos necesarios para et eficaz
cunnptimiento de esta.16

AUTORID,ADES I.iO SrÑAIAOAS COMO RESPONSABLES, ESrÁN OArI GADAS A REALIZAR LOS ACTOSÊCESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO No. Registro: 172,605,encia, l.4ater¡a(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sata. F
ración y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1 a./J. 57 /2OO7, eágina: tia.
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lll. Parte dispositiva.

63. Se sobresee eI proceso; en relación con [as autoridades demandadas

CONSEJERO JURíDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS; GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS, y SECRETARIO

DE GOBIERNO Y DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y

LIBERTAD" DEL ESTADO DE MORELOS.

64. La parte actora demostró ta itegatidad de los actos impugnados, por lo

que se dectara su nutidad tisa y [[ana.

G5. Se condena a las autoridades demandadas precisadas en e[ párrafo 59,

de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese carácter que por SUS

funciones deban participar en eI cumplimiento de esta resotución, a

cumplir con el. apartado denominado "Consecuencias de [a

t
':I

::

TIA i
62. Debiendo exhibir las const?'l'lciÊs correspondientes ante [a Primera sata

r*ñ. , de lnstruCcign, quien ..$må.rã.'robr.' et cumþt'Ìmiento dado a esta

sentencia. t
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Notifíquese personalm
Å,.^

ente. "tt\

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada

por unanimidad de votos por los integrantes del Pteno del Tribunal de

Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, magistrado presidente

maestro en derecho JOAQUÍN ROQUE GONZALEZ CEREZO, titutar de

ta Quinta Sala Especializada en Responsabilidades AdministrativaslT;

magistrado maestro en derecho MARTÍN JASSO DIAZ, titutar de la

Primera Sal.a de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado

[icenciado en derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de [a

Segunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titutar de [a Tercera Sala de lnstrucción;

magistrado [icenciado en derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

titu [a r de La Cua rta Sa [a Especia [iza da en Responsa b il'ida d es

Administrativasls; ante [a licenciada en derecho ANABEL SALGADO

CAPISTRAN, secretaria generaI de acuerdos, quien autoriza y da fe.

ì, En términos deI articulo 4 fraccìón ì, en relación con la disposición Séptima Transitor¡a de la Ley Orgánìca det

Tribunal de Justìcia Admìnistrativa det Êstado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en eI Perìódico

Ofìcia[ "Tìerra y Libertad" número 5514.
t8 tbidem.
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MTRO.

MAGISTRADO P ES

U ON LE CEREZO
LA QUINTA SALA]

a
PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

PO TE

M. EN DE. MARTíIV.IN O DIAZ
TITULAR DE LA PRI NSTRUCCION

E

TRA
!

1

sGMA

LIC. EN D

TITULAR DE LA CION

DR. STRADA CUEVAS
TiTULAR DE LA TERC SALA DE INSTRUCCION

GARC
'
IA QUINTANAR

PECIALIZADA ENTITULAR DE LA CUARTA SALA

RESPONSABILIDADE NISTRATIVAS

SE TA ERAL E ACUERDOS

LIC. EN D. A GA DO CAPISTRÁN
licenciada en derecho ANABEL SA D secretaria generaI de acuerdos deI

[os, hace constar: que ta presente
iente número TJA/1eS/7z/Ze?"t,

en contra det H.

bunaI de Justicia Adminístrativa d Estado de Mo re
oja de firmas corresponde a [a ción det expe
lativo al juicio de nulidad prom do por
YUNTAMIËNTO CONSTITUCIONAL DEP DE IXTLA, MORELOS Y OTRAS
UTORIDI\DES; misma

C

UILL

GIST

S

¡¿nc r5tnno;o

ROYO CRU

LA DE INST

EL SA

ayo de dos miI veinti
UE aprobada
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